
Presidencia de la Audiencia Provincial de Toledo 
 
El presidente de la Audiencia Provincial de Toledo es la figura representativa de la 
institución judicial. Lo nombra el Consejo General del Poder Judicial. Su mandato dura 
cinco años, con posibilidad de reelección. Compatibiliza las tareas gubernativas y 
representativas del cargo con la presidencia de una sección de la propia Audiencia.  
 
El presidente de la Audiencia Provincial de Toledo es el magistrado Manuel Gutiérrez 
Sánchez-Caro. 
 
Nacido en 1947 en Toledo. Ingresó en la carrera judicial en 1976 y entre sus destinos 
como Juez prestó servicio en el Juzgado de Primera Instancia de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), en el Juzgado de Distrito de Villarrobledo, en el Juzgado de Distrito y 
posterior Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Orgaz (Toledo) y en el Juzgado 
de Distrito nº 1 de Toledo. 
 
En 1987 ascendió a la categoría de magistrado. Ocupó destino en el juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria nº 2 de Barcelona hasta que en 1988 ocupó plaza como 
magistrado en la Audiencia Provincial de Toledo, órgano colegiado en el que desarrolla 
su trabajo desde entonces y a cuya presidencia llegó en el año 2004. 


